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ADMINISTRACION CENTRAL 
Ministerio de la Gobernación 

Convocando concurso para la provi
sión en propiedad de plazos vacan
tes de Secretarias de Adminis ración 
Local de segunda categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de 16 de Diciembre de 1950, Re 
glamento de 30 de Mayo de 1952 y 
disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General, ha dis
puesto lo siguiente: 

Primero. A partir de la publica
ción de la presente en el Boletín Ofi 
cial del Estado, se t e n d r á por convo
cado concurso para proveer en pro 
piedad las plazas vacantes de Secre
tarios de Admin i s t r ac ión Local de 
segunda categoría que figuran en la 
relación inserta al final.de esta con
vocatoria/ 

Segunda. T e n d r á n derecho a to 
mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de segunda categor ía , siempre 
que no se hallen inhabilitados para 
ello. Se cons ide ra rán inhabilitados a 
este efecto los designados por nom- j 
bramiento definitivo en reso luc ión ; 
<¡e concurso convocado por Orden j 
de 11 de Mayo de 1951 {Boletín Oficial, 
del Estado de) 17), conforme se ind i - j 
caba en la convocatoria del mismo, j 

bercero. Son requisitos formales | 
Para tomar parte en el concurso: 

a) La presen tac ión de los siguien
tes documentos: 
t rt instanc'a. debidamente rein
tegrada; una ficha y tantas copias de 
hoH C0lí10 sean las Plazas que se so-

citen. Los modelos de estos docu
mentos serán facilitados por los Co-
egios Nacional y Provinciales de Se

rios ü10SüInterventores Y Deposita-
Local ondos de Admin i s t r ac ión 

ciíSertÍí^caciones de todos los servi
a s prestados a la Admin i s t r ac ión 

Local, excepto aquellos que aparez
can incluidos en el Escalafón totali
zado en 31 de Diciembre de 1^50; 
bien entendido, qne aquellos otros 
que se aleguen sin atenerse a estas 
indicaciones, no se rán tenidos en 
cuenta a efectos de su valoración. 
Igualmente d e b e r á n acreditarle do-
cumentalmente todos los d e m á s da
tos y m é r i t o s que se aporten por los 
concurrentes en sus documentacio
nes respectivas. 

Los Secretarios que no se hallen 
d e s e m p e ñ a n d o actualmente plaza en 
propiedad d e b e r á n presentar ade 
m á s certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y 
certificado de conducta expedido por 
el Alcalde Presidente del Ayunta 
miento donde figure el solicitante 
empadronado como residente con 
dos a ñ o s de an te lac ión . 

b) E l abono de treinta y cinco 
pesetas en concepto de derechos. 

Cuarto K l abono de derechos y 
la p r e sen t ac ión de todos los docu 
mentos, preceptivos o voluntarios 
que hayan de surtir efecto en el con
curso, debe rá efectuarse personal
mente, en el Negociado segundo Sec
ción primera, de esta Dirección Ge 
neral (por el propio interesado, por 
intermedio de persona expresamen
te autorizada, o por conducto del 
Colegio Nacional de Secretarios), 
cualquier día hábil , de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta d ías hábi les , a contar 
del siguiente a la publ icac ión de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. El Negociado p o d r á rechazar 
de plano, en el acto de la p res tac ión , 
toda d o c u m e n t a c i ó n que no reúna 
los requisitos de forma exigidos. 

No se a d m i t i r á n documentaciones 
por correo, n i derechos por giro. 

Quinto. Cerrado el plazo de ad
mis ión al concurso, este Centro di
rectivo visará las declaraciones y las 
remi t i r á a informe de cada Corpora
ción afectada. A l cotejar las declara
ciones y sus copias con el expedien
te personal del interesado, se con
s ignarán de oficio las observaciones 

y modificaciones oportunas sobre 
inexactitudes u omisiones que apa
rezcan y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare, p o d r á decre
tarse la exclus ión del concursante. 

Sexto. Los mér i tos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador 
s e r á n l o s s e ñ a l a d o s en el ar t ículo 195 
del Reglamento de 30 de Mayo de 
1952. 

Sép t imo. El concursante en quien 
recayere nombramiento y no s% pre
sentare a tomar poses ión de la plaza 
en los treinta días háb i les siguientes 
a la publ icac ión de los nombramien
tos definitivos en el Boletín Oficial 
del Estado, o en la p ró r roga que pu
diera por r azón de circunstancias es
peciales concedérse le por este Cen
tro, se e n t e n d e r á que renuncia al 
cargo teniendo en cuenta que el 
mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la acep tac ión de IB 
Secre t a r í a para la que fuere nom
brado y el cese en su caso, de la que 
d e s e m p e ñ a b a . 

Los Gobernadores civiles ordena 
r á n la inserc ión de la presente con
vocatoria y re lac ión de vacantes en 
el «Bole t ín Oficial» de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la pub l i cac ión de esta 
Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 13 de Febrero de 1953.-. 
El Director general, José Garc í a Her
n á n d e z . 

Pesetas 

Provincia de León 
Almanza-Can,aíejas Villaver-

de de Arcayos 14.000 
Él Burgo Ranero . . . . 14.000 
Encinedo 14.000 
Folgoso de la Ribera.. . . . . . 14 0oG 
iMatallana 14.000 
P á r a m o del Sil 14.000 
Puente de Domingo Flórez. 14.000 
Riego de la Vega 14.000 
S a h a g ú n 14.000 
Truchas 14.000 
Villafranca del Bierzo 15.000 
Villasabariego . . . 14.000 
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lúmiHlslratiéB proiUtlal 
lelatura de Obras Públicas 

de ia provincia de León 

D . Secundino P e s t a ñ a . 
D . Octavio A. Carballo. 
D. J e r ó n i m o Alvarez. 
D . Arsenio Alvarez. 
D.a Isabel Arias. 
624 N ú m . 262.-123,75 ptas 

NOTA-ANUNCIO 
Don Horacio González Mar t ínez , o 
mo empresario de «Electra Parame-
sa» y vecino de P á r a m o del Si l , soli
cita au tor izac ión administrativa para 
construir una l ínea eléctrica a 3.000 
voltios, que, partiendo del transfor 

•mador de la caseta de la Minero Si 
de rúrg ica de Ponferrada de la esta
ción de P á r a m o , termine en el trans 
formador que el peticionario posee 
en dicho pueblo. 

La longi tud de la l ínea a construir 
es de 2.120 metros y cruza con el 
Camino Vecinal de P á r a m o a Cor-
b ó n y el camino de la Es t ac ión de 
P á r a m o . 1 

El peticionario solicita asimismo | Agr icul tura , 
la dec la rac ión de ut i l idad públ ica e ¡ Lo que se hace 
impos ic ión de servidumbre forzosa I ra l conocimiento 
de paso de corriente por los terre 
nos de dominio púb l i co , comunales 
y particulares, cuya re lación de pro
pietarios se a c o m p a ñ a a la presente 
nota. 

Lo que se hace públ ico , a, f in de 
que las personas o entidades que se 

tela Sindical Regional Remolachero-
Aznoarera de la 5.a Zona 

L E O N 
Cultivo de remolacha azucarera \ 

Entrega de semilla 
Por r e so luc ión del Excmo. Sr. M i -

nistro de Agricultura, se ha dispues-1 
to que la c o n t r a t a c i ó n y siembra de 
remolacha azucarera en esta zona ( 
se rá realizada sin m á s l imi tac ión 1 
que la motivada por la ap l i cac ión ] 
de la Orden de 22 de Noviembre úl
t imo y de la Circular correspondien
te que d ic tó la Di recc ión General de 

en competencia con los present 
dos. 

La apertura de proyectos, a que 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. ^v 
antes citado, se verificará a las treS 
horas del pr imer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazñ 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticio. 
narios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , qUe 
se rá suscrita por los mismos. 

Valladol id, 30 de Enero de 1953._ 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu. 
creció Ruiz V a l d e p e ñ a s . 
500 N ú m . 243.-94,05 ptas-

Dirección General l a Correos y Tele-
coinnnicaclán de León 
SECRETARIA GENERAL 

•ene-

León, 3 de Marzo de 1953. -El Pre 
sidente, Uzquiza. \ 987 

M m m Hidroiráliea del ¡aero 
Concesión de Aguas Públicas 

consideren perjudicadas puedan for j Habléndose formulado la petición que 
mular cuantas reclamaciones tengan i _ , . . . 
por conveniente dentro del plazo de | se iesena en la f í e n t e : 
treinta (30) d ías contados ambos a i , N O T A 
part i r de la fecha de pub l icac ión de ; Nomhre del pet ic ionario. -D.a Ma 
este anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL ; r ía de la Vega Gaitero con residen. 
de la Provincia, ante la Alcaldía de cia en Villaornate (León) . 
Paramo del Sü y ante esta Jefatura | Clase de aprovechamiento.-Rie 
donde estara de manifiesto al pubh-1 gos 

proyecto durante los d ías y | Cantidad de agua que se p i d e . -
8,30 l i t ros por segundo. 

co el proyecto durante los d ías 
horas hábi les de oficina. 

León, 10 de Febrero de 1953.-
Ingeniero Jefe, P í o Linares. 

Relación de piopietarios 
Herederos de D. José Fe rnández . 
D. Avelino Alvarez. 
D . José Caboalles. 
D. Manuel Alfonso. 
D. Francisco G ó m e z . 
D . Cleodomiro López . 
D.a Asunc ión Mata. 
D . Olegario Alvarez. 
D. Manuel Diez, 
D. Cayetano Alvarez. 
Herederos de Manuel Diez, 
D.a María Martínez. 
D. P í o Alvarez. 
D . José Mar t ínez . 
D . T o m á s Mart ínez . 
D. José Alvarez. 
D. Lms P e s t a ñ a . 
D . Antonio Ompanera, 
D . Marcelino Alvarez. 
D . Manuel Caboalles. 
D. Angel de la Mata 
D . Casimiro Corral. 
D . Manuel Diez Arias. 
D . Inocencio Yáñez. 
D.a Dulcinia González, 
1). Blas Fe rnández . 

El Corriente de donde ha de derivar 
se. —Río Esla. 

T é r m i n o s municipales en que ra 
d i c a r á n las obras.-Villaornate (León) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre u n plazo, que t e r m i n a r á a las 
trece horas del día en que se cum 
plan t reinta naturales y consecuti 
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de pub l i cac ión del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Durante este plazo y en horas há 
biles de oficina, d e b e r á el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 

Archivo General de Correos 
Relac ión de los pliegos de valores 

declarados y o b j e t o s asegurados 
que, cumplido el plazo reglamenta
rio de d e p ó s i t o en el Arch ivo Gene 
ral de Correos, se anuncian en el 
Boletín Oficial del Estado y «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
origen y destino, para que las perso
nas que se crean con derecho a ello, 
puedan hacer las oportunas recla
maciones dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la publica
c ión de este anuncio. 

N ú m e r o de orden: 1; n ú m e r o de 
orgigen: 478; fecha de la imposición: 
Ilegible; procedencia: Madr id ; desti
no: Mora de Luna; destinatario: Pie-
dád Alonso; valor declarado: 100 
pesetas; clase del objeto: P. V, 

N ú m e r o de orden: 2; n ú m e r o de 
origen: 479; fecha de la imposición; 
Ilegible; procedencia: Madrid; desti
no: Mora de Luna; destinatario: Ar
turo Suárez; valor declarado: 100 pe
setas; clase del objeto: P. V, 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t í cu lo 170 del vigente Re
glamento para el R é g i m e n y Ser^i' 
ció de este Ramo. 

Madr id . 28 de Enero de 1953.-E1 
Secretario General de Correos y Te
l e c o m u n i c a c i ó n (ilegible). 42» 

Admiilstratíiín municipal 
Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Anuncio de oposición restringida'^ 
Según lo dispuesto en ia disposición 
transitoria segunda del Regíamento 

Muro , 6, Valladolid, el proyecto co- ' de Funcionarios de AdmmslracioD 
rrespondiente a las obras que trata Í Local vigente, este Ayuntamient0 
de eiecutar. También se a d m i t i r á n convoca a opos ic ión restringida 
en dichas oficinas y en los referidos plaza de Auxi l i a r Administrativo, 
plazo y hora, otros proyectos que j con el sueldo de siete m i l pesetas J 
tengan el mismo objeto que la pet i - ! dos pagas extraordinarias, c»n dere-
cion que se anuncia o sean incom-> cho a quinquenios Ai 
patibles con él. Transcurrido el plazo E l que desee tomar parte en a}' 
lijado no se a d m i t i r á ninguno m á s cha opos ic ión lo h a r á en instancl* 



dirigida al Sr Alcalde, y se presen
tará en la Secretar ía del Ayanta-
miento, legalmente reintegrada, en 
Hi niazo de treinta días , siguientes a 
la nubl icac ión de esta convocatoria 
i n el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a c o m p a ñ a n d o los documentos 
siguientes: 1.° Certificación de naci-
miento de ser español . 2.° Id . de bue
na conducta. 3.° I d . de antecedentes 
penales. 4.° Id . de ades ión al G. M. N . 
5 ° i d del méd ico de no padecer de
fecto o enfermedad que le imposibi
lite para ejercer el cargo. 6.° Certifi
cado de servicios prestados al Ayun 
tamiento, 7.° Dec la rac ión jurada de 
no haber sido sancionado con ¡no 
tivo de la depurac ión polít ico-social , 
ni haber sido expulsado de a lgún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Mu
nicipio. 

Los ejercicios serán dos: uno teó
rico y otro prác t ico . E l teórico con
sistirá en contestar en treinta m i n u 
tos a dos temas, sacados a Ja suerte, 
de los que figuran en el programa 
inserto en la d i spos ic ión adicional 

Erimera de la Orden de 30 de Octu-
re de 1939 (#. O. del Estado, nú

mero 313, de 9 de Noviembre si
guiente). 

El práct ico consis t i rá ea escritura 
al dictado, operaciones a r i tmét icas , 
redacción de documentos oficiales, 
y mecanograf ía . 

La oposición se ce lebra rá en el 
salón de sesiones de la, Casa Consis
torial del Ayuntamiento, ante el T r i 
bunal, que se cons t i tu i rá según lo 
dispuesto en el n ú m . 1 del a r í . 235 
del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , a las diez ho 
ras del día siguiente háb i l después 
de transcurridos tres meses desde ia 
publ icación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia. 

Cada miembro del T r ibuna l cali
ficará con uno a cinco puntos cada 
ejercicio, dividiendo el total de los 
obtenidos per cada opositor, por el 
número de miembros del Tr ibuna l , 
dáadose la cal if icación de apto a los 
que obtengan un m í n i m o correspon
diente a des puntos y medio por 
cada miembro que ac túe . 

El que resulte aprobado t o m a r á 
Posesión dentro de los treinta d ías 
seguidos a su notif icación. 

Garra fe ^de Torio , a 12 Febrero 
de 1953.—El Alcalde,. Adolfo de la 
Puente. 
690 N ú m . 224.-125,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

í r í A n U i n c í 0 ^ concurso oposición res-
™9ido .~~A[ amparo de lo dispues-
«n«!5 J d isposición transitoria se-
T\n A Ael ^ g ^ m e n t o de Funciona-
u»s cie Admin i s t r ac ión Local , apro-

d^ KiJf0r Decreto de 30 de Mayo 
con/. este Ayuntamiento convoca 
"ocurso oposic ión restringido para 

la provisión en propiedad de la pla
za de Alguacil de este Ayuntamien
to, entre el personal que haya pres
tado servicios como tal Alguaci l , de 
forma ininterrumpida, con m á s le 
cinco años de an te lac ión al primero 
de Julio de 1952. 

En el plazo de treinta d ías háb i 
les, a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el concursante o Concur
santes debe rán presentar su solici
tud, escrita de su p u ñ o y letra, en la 
Secretaria munic ipal , a c o m p a ñ a d a 
la d o c u m e n t a c i ó n siguiente: 

a) Certificado del acta de naci
miento. 

b) Declarac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de ios 
casos enumerados en el art. 36 de i 
Regla ento de Funcionarios de ia 
Admin i s t r ac ión Local. 

c) Certificado de buena conduc 
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificado méd ico oficial de 
no padecer defecto físico que le i m 
pida el normal ejercicio de la fun
c ión. 

t) Certificado de 1 o s servicios 
prestados y hallarse d e s e m p e ñ a n d o 
tal funci n ininterrumpidamente, 
con m á s de cinco a ñ o s en 1.° de Ju
l io de 1952. 

En la fecha que oportunamente 
s« señale, y que será notificada ai 
solicitante o solicitantes, en forma 
reglamentaria, s^rá sometido a la 
prác t ica de un exanaen de aptitud, 
que consist irá en el desarrollo de los 
ejercicios siguientes: / 

1. ° Ejercicio escri to.—Consist irá 
en escritura al dictado, resoluc ión 
de dos problemas de a r i tmét ica ele
mental, y redacc ión de dos diligen
cias de notif icación. 

2. ° Ejercicio oral. —Contestación 
a varias preguntas relacionadas con 
el cargo de Alguacil . 

Todo ello será juzgado por un T r i 
bunal nombrado al efecto por esta 
Corporac ión , que no concederá otra 
calif icación que la de apto, o no 
apto. 

De resultar nombrado el concur
sante, de acuerdo con ia propuesta 
del T r ibuna l calificador, t o m a r á po
sesión de la plaza en propiedad den
tro de los dos d ías siguientes al de 
la notificación de su nombramiento. 

La do tac ión de la plaza es de cin
co m i i pesetas, quinquenios, dos pa
gas extraordinarias anuales, equiva 
lestes al haber de una mensualidad, 
y demás emolumentos reglamenta
rios. 

Gusendos de los Oteros, 9 de Fe
brero de 1953.—El Alcalde, Crimia-
no González. 
616 N ú m . 221.-133,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algüdefe 

Hab iéndose acordado por el Pleno 
de esta Corporac ión munic ipal , la 
desprovis ión del ca rác te r de comu
nal, y su cons ide rac ión como de 
propios, de la finca rús t ica de la 
Josa, sita en este t é r m i n o munic ipa l , 
de cabida 51 á reas y 36 cen t i á reas , 
por no hab^r sido objeto de disfrute 
comunal durante m á s de diez años , 
se expone este acuerdo al púb l i co 
por espacio de un mes, con el fin de 
oír reclamaciones, todo ello a tenor 
de lo dispuesto en el art. 194 de la 
vigente Ley de Régimen Local . 

Algadefe, a 20 de Febrero de 1953, 
- E l Alcálde, Pablo García . 791 

MMlisíniíéM ie lasiiia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L , 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de ia Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Adminis t ra t iv©. 
Certifico: Que la lista de las perso

nas que comprende cada uno de los 
grupos enumerados en el art. 16 de 
la vigente Ley de lo Contencioso-Ad-
ministrativo es la siguiente: 
Grupo primero 

Ninguna. 
Grupo segundo 

D. Lucio García Moliner 
D, Enrique Iglesias Gómez 

Grupo tercero 
D. Luis Gómez L u b é n 
D. Waldo Merino Rubio 
D. Vicente Ena Lorente 
D. J o a q u í n Manuel Echegaray 

Echegaray. 
Giupo cuarto 

D. Cipriano Gutiérrez Velasco 
D. José Méndez Carbaial, 
D. Oswaido Domínguez Sanlalices 

Grupo quinto 
D. Pedro Hidalgo Barquero de la 

C á m a r a . 
D. Jorge Muñiz Díaz 
D. Gabriel Serrano Corral 
D.a María Josefa H e rn án d ez Silva 

Grupo sexto 
D . G e r m á n Gul lón Núñez 
D. Francisco Molleda Garcés 
D. Alfonso Ureña Delás 
D. Simón de Paz del Río 
D. Aureliano García Mart ínez 
D. Adolfo Alonsro Manrique 
D. Lorenzo Carbajal Santos 
D. Santiago Eguiagaray Pa l la rás 
D. David F e r n á n d e z G u z m á n 
D. Alvaro Tejerina Pérez 
D. César Contreras D u e ñ a s 
D. J e r ó n i m o Laso del Olmo 
D. Juan Espeso González 
D. Juan Méndez González 
D. Carlos Alvarez Cadórn iga 
D. Eduardo de Paz del Río 
D. Valeriano B. Diez Arias 
D. Publio Suárez López 
D, Timoteo Morán F e r n á n d e z 



D. Luis Corral y Feliu 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco 
D. Fernando Alonso B u r ó n 
D. Luis Menéndez Ramos 
D. Octavio Roa Rico 
D. José Sánchez Carnicer 
D. Enrique Iglesias Gómez 
D. Eleuterio Diez Parrado 
D. Santiago G.a Aragón Vi l l a r ino 
D. Higinio Guerra Valcarce 
D. Carlos Rojas Gutiérrez 
D. Manuel R o m á n Egea ' 
Y para que conste y exponer al 

púb l i co la anterior lista e insertarla 
em el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, expido la presente en León , a 
veint i t rés de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El Presi
dente, Gonzalo F. Valladares — Fe
derico de la Cruz. 792 

Juzgado de Primera Instancia n ú m e r o 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad y par 
t ido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuan t í a de que se 
ha rá menc ión , recayó la sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes: 

Encabezamiento. —«Sentencia: En 
la ciudad de León a veintisiete de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres. Vistos por el Sr. don Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del n ú m e r o 
uno de la misma y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuan t í a , seguí 
dos a instancia de d o ñ a Consuelo 
Escanciano Aznarte, mayor de edad, 
v iudá y de esta vecindad, declarada 
pobre en sentido legal, representada 
por el Procurador D . Manuel M e n é n -
dez Ramos, bajo la dirección del Le
trado don José Pinto Maestro, con
tra los desconocidos herederos de 
D.a Modesta Blanco Espeso, y contra 
el l imo . Sr, Fiscal, declarados a q u é 
l íos en rebeldía , sobre r e c l a m a c i ó n 
de 5.535 pesetas; y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando la demanda interpues
ta a nombre de D.a Consuelo Escan
ciano Aznarte, contra los desconoc í 
dos herederos de D.a Modesta Blan
co Espeso, debo absolver y absuelvo 
de la misma a los demandados, sin 
haber expresa a t r ibuc ión a ninguna 
de la partes de las costas causadas. 

Por la rebeld ía de aludidos des
conocidos herederos, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de le 
Ley de Enjuiciamiento ci v i l , 

Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun 
cío mando y firmo. - Luis Sant iago». 
Rubricado. — Dicha sentencia fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados, 
desconocidos herederos de d o ñ a 
Modesta Blanco Espeso, se extiende 

el presente en León a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valen t ín F e r n á n d e z . 578 

Juzgado Municipal n ú m . 1 de León 
D o n Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 283 de 1952, seguido contra 
Cipriano García Huerga, de 29 años , 
casado, industr ial , hijo de Romual 
do y Modesta, natural de Andanzas 
y domicil iado en Ponferrada. hoy 
en ignorado paradero, por el hecho 
de hurto , se na dictado providencia 
declarando firme la sentencia re
ca ída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la t a sac ión de costas que se in 
s e r t a r á d e s p u é s , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres d ías , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumplir en la cár 
cel de esta ciudad de León cinco 
d ías de arresto que le fueron im
puestos como pena principal; aper 
c ib iéndole que de no hacerlo se pro
c e d e r á a su d e t e n c i ó n . 

Tasación de costas: 
Derechos del Estado en la sustan-

ciac ión del juicio y ejecución según 
aranceles vigentes. 39,80. 

Reintegro del expediente, 8, 
Idem posteriores que se presu

puestan y Mutualidad 8 
Tota l s. e. u. o , 55,80 pesetas. 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y cinco pesetas ochenta 
c é n t i m o s . 

Corresponde abonar a Cipriano 
García Huerga dicho total . 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León , por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a 23 de 
Enero de 1953.-Mariano Ve lasco . -
V.0 B.°: E l Juez municipal , F. Domin-
guez-Berrueta. 351 

Cédala de requerimiento 
En v i r t ud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su part ido, en providencia de 
esta fecha, dimanante de la ejecuto
ria n ú m . 11-1952, correspondiente al 
s u m a r i o . n ú m . 55 1949, por hur to 
contra Anastasio García Mateos y 
otros, se requiere por la presente al 
penado Anastasio Garc í a Mateos, 
que la Audiencia Provincial de León 
en, sentencia de fecha 14 de Febrero 
de 1952, l t c o n d e n ó a la mul ta de 
m i l pesetas, con el apremio personal 
si por insolvencia no la satisfaciere 
de un día de arresto por cada 40 pe

setas de la misma concediéndoU 
un plazo de ocho d í a s para satisf»! 
cer la misma, con los apercibimien' 
tos legales Su ú l t i m o domicilio h» 
sido en Bilbao, calle Bilbao la Vieja 
n ú m . 12, 2.° izquierda. 

Valencia de D o n Juan a 14 de Fe-
brero de 1953. -El Secretario JU(jj~ 
cíal, Carlos García Crespo. 

Cédula de citación 
En v i r t ud d é l o dispuesto por é 

Sr. Juez de 1.a Instancia e Instruc 
ción de esta ciudad y su partido, en 
sumario n ú m . 50 1952, seguido por 
robo frustado, en el pueblo de Ca
breros del Río, de un pol l ino y de 
una yegua, en providencia del día 
de hoy, por la presente se cita a tm 
individuo conocido por «Leo», de 
estatura regular, gitano, ojos color 
verde y m á s b>en rubio, del que se 
sabe que estuvo en el mes de Agos
to en el pueblo de Cistierna y que 
tiene familiares en la provincia de 
Falencia, a fin de que en el término 
de ocho d ías , a par t i r de la aparición 
de esta c é d u l a en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proyincia , comparezca ante 
este Juzgado de I n s t r u c c i ó n para 
recibirle dec la rac ión de ser o ído. 

Valencia ele D o n Juan a 11 de Fe
brero de 1953-—El Secretario Judi
cial, Carlos G a r c í a Crespo. 634 

\ '> O ' 

Lago G a r c í a , Manuel, de 24 años, 
soltero, electricista, hijo de Manuel y 
de Hermesinda, natural de San Es
teban de Negros (Pontevedra), sin 
domici l io conocido y cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, c o m p a r e c e r á en t é rmino de 
diez d í a s ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, con el fin de ser 
o ído en concepto de inculpado en 
Sumario n0 12 de 1953, por hurto, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga, 13 de Febrero de 1953.--
El Secretario iudicicial , A. Cruz. 671 

Requisitoria 
López Cebr ián , Emeterio,, de I9 

a ñ o s de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Julio y Pilar, natural de Pa-
lencia, vecino que fué de León y 
d e s p u é s de La Robla, hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez días*ante el Juz 
gado de I n s t r u c c i ó n de Falencia pa* 
ra constituirse en pr i s ión que le na 
sido decretada en el sumario que se 
le s iguió en este Juzgado con ,e*11 ' 
mero 103-952 por desorden publico» 
por la I l tma . Audiencia Provincial 
de esta Capital, bajo apercibimiento 
si no comparece de ser declaran 
rebelde y pararle los d e m á s perjn 
cios consiguientes. ^ , arn 

Dado en Palencia, a 7 de Febrero 
de 1953.-(Ilegible) — El Secretan" 
judicial . Gregorio Rodr íguez . ^ 


